
Gueyacuil, Junio ?7 de * 097 

Señor 

EERCTCOR COLLANTES UBITTA  ” 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por haberlo resuelto así la Junta General de Socios de la compañía CETRO 

DE COLCHONES C, LTDA. (COLCECCEN), en sesión celebrada el 26 de jwmio de 
1.987, cumplo con hacerle saber 2 usted, de que ha sido designado GERENTE 

. de la compañía por un período de CINCC ANCS, durante el que ejercerá la —» 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, conforme los estatutos de 

la compañía, 

Leamsusodicha compafiía se creó mediante Eseritura Públice autorizada por - 
el deFor Notario Trigésimo del cantón Gueyaquil, Ab, Piero Aycart Vincen= 

zÍ el 4 de marzo de 1. EN aprobada mediante Resolución E A del se 

4 

  

IMPUESTA DEL CONTENIDO, pomo Gquil,, ¿junio 27 de 1,987 

Ñ Al 

CENTIFICOS Que son feuha de hay, queda inessits el presente Mantra 
alento de Gerente e faja 26.685, ráamyo 8.735 del Reglatro Miruon» 
883 y enutata baje el námeza 6.831? del aeperturia «- Añuhtvindona 

   
HEÉCT 

 


